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ORDEN de 27 de abril de, 19'1?>por. la- que>$e con
ceden 11 'poda una detas Empte'Q$ ·:que :S6· citan los
beneficios fiscales CI que $e refiere l.aLey 19411983,
de 28 de diciembre,

Ilmo. Se: En 26 de febrero, 5de octubre y <1 de diciembre de
19--71 se han firmado las actas de concierto.celebraCÚlS: por el
Ministerio de Industria y las Empresas qU~!tI t'inalse ,reJacio~

nan, sobre bases para laaceión concertada .en el Sectqr de la
PieL

De conformidad con lo dispuesto en el Rrtículo "s de. la Ley
194/1963. de 2B de diciembre, por la que se-aprueoo,el·Plen de
Desarrollo Económico y Social, compete~lMinisteriÓ-de Ha~

cienda la concesión de los beneficios fiscales.
En consecuencia, este Ministerio hatenidÓ a bien disponer:

Primero.-A los efectos- de los conciertos celebri\d,os -con las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo',eil CilE1nta-lo:s
planes financieros y técnitos de cada uná,,'.sB'lesc()ncede el
beneficio de, caracter fiscal de liberta9d$'fililqttizai:;ión:"conta
ble del equipo productivo que- ,se rese:ñaen: elane.'it:o,,~Urante

los primeros cinco años a ~rtir d~l comienzo Cl~l ,prinier,ejer
cicio económico en cuyo balance aparezcareflf:!"japo -el resultado
de la. explotación industrial de las, nuevasinstalaci<>nes;

Segundo.-El incumplimiento decualquieff:\, ..~, la~o1;lligado
nas que 'asume cada. una de lasEntidad~s'Ct?neértádas.ycon
relación exc1usivaa ella misma, darálúgat~:ciecpnformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del artic\1IQ'Jh·~>de18I..eY1941
1963. a la suspensión de los beneíicios que-se.lEl\,han-otorgado
en el apartado anterior, y por consiguiente.al,a?9Do,o',réillfegro
de los impuestos bonificados y de los etéditosooncé(iidos- y
entregados.

No obstante, la Administración podrá no ,collSiderarincum~
plimiento a los efectos de su sanci6n con la pé:rdida de los be
neficios concedidos, aquel que nQalcanco;u,na.:trascendencia
que repercuta en forma considerableen'eloonjun:tq_-de la
parte del programa correspondiente: Elo,la -EJ:Ilpre$a:oo~rt4da.

En este supuesto. la Adtnin,istraciónp9dr~'a1i$.tituir:'lasan~
ción de pérdida de -los beneficios por otra; Ji~-cll!'ácter;p,ecunia~
rio que se impondrá-previa instrucción del&po-r-tu:no-:exp~diente

en la forma que se indica en el aparta<iQ c,llartode~te.-orden.
Tercero.-En los casos en que el incump:líJniento:fu8r,lJ;(iebido

a fuerza mayor o riesgo imprevisible- oadenl.Of! por,parte' de
la Administración en Ja--resolución'da lascp:estÍ'()nes, 4e)as que
pudiera depender el cumplimiento., no _~- -pttJdUci1'á '.las:uspen·
sión _de los beneficios si Sé acreditara.debí(I~JnelÍte,a:-l'U~cio-del
Ministerio de Industria. la realidad ,de 'la>pausa de, involun:ta
riedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación, del tncuftlplilniento,se Irts·
truirá un expediente sumario por-la-Direco~ón•• genet'al-corres
pondlenté, en el q1,1e informará la Comisi~n A~sora y: de Vi".
gilancia del Concierto y al que se incorpora'rAla-:tioCttmentaeiórt
'pertinente. Tras conceder vista <ie1 mismo al1,\'El)tit:iad PlJm:er-'
tada y un plazo de quince. d·fas,para que .(txpoJ)g:8 ,c:uanfo. con-'
sirlare oportuno, la Dirección Ceneral pr-opotl(Jrá. al Ministro la
resolución que proceda.

Relación que se cita

Empresa «Fontanellas y Martí. S. A.... em,plazadi4 en Igua
lada (Barcelona). dedicada a lafabricaciórl.de .·qur~-i(ipl>.

Empresa -Daría Vázquez Cel$", empla:Ultf~ ,e.ti, Ma,drld'j cana
de Alberdi, número 44. dedicadas la fa1)r~pac~ón:'de-ab~osde
piel, por la ampliación desusinstalncion~a,tntlllstriale's.

Empresa «Peletería Fabril Ibérica. S.. A.s. ;'(PEtEFíSAl..em~
plazada ene! polJgono industrial de Cosl~da(Me.ttrldl-.~kada
a·}8. industrialización y comercio da piel.,$;,.· 'por, la ··atn:p:liEtCi'Ón
de sus instalaciones industriales mediante la. cc¡nstrueción -de
una nueva fábrica.

Lo digo a V. l. para su conoeImiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afins.
Madrid, 27 de abril de 1972.-P. D. el Suhsecretario Juan

Rovira Tarazona. ' ,

nmo.Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 27 de abril_ de J972 por la que se cDn
ceden a la Empresa .Inibsa Alimefl:taci6n,B. A ... ,
los beneficios. fiscales que establece ..la Ley ·152;/1963
de 2 de- diciembre. '

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecpa 21 de febrero de 1972, por la qtle sed~clara'a la fá.br~ca
de lech~ en pol~o que la Entidad '.:lnibsa Al{.tij,ellté.ci6n",S., A... ,
fnstal~ra en Lénda (capital), com:prendida~n,S~tor;lild\lstrjal
AgrariO de In terés .Preferente· el ...Higi~i:ta:ción y. ~tetlIi2:~ción
de la Leche y Fabricación de Produ.ctos :U,'i;c~eos,";'. incluyéndoh~
en el grupo A) de la Orden de 5de marzo de,l965.

Este Minjste:rio, de conformidad, Con .10estat;¡lecldq. en; 'él .. ar
típula. ~." de' la Ley 15211003, de 2 de dici.embrc8" 'ha tenido a
bIen dIsponer lo siguiente:,- '._-

Prjm~ro.-Con.arreglo a las dis~iciones 00'8::1arrtentarfas de
cada tnbuto. a .las espectncas·_del .. rémme~:q~EI"-deriv.a,'d:e.la
Ley 152/1963, de 2 de dicil!Y.lbre.Y al- 'P-r-oce-qlmien't<:rsetiálado
por la Orden de este Ministerio, de 27 de-. -marzo: de'1D65; se

otorglin ala Empresa «lnibsa Alimentación, S. A.• , por la in~
dustriaindicada, y por un plazo de cinco aftoso contados a
partir .d.e- la fecha de publicación de la presente Orden, los
siguientes, benefic~.os'',fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b} ,,' RedU'cci6n del,95 por 100 de la cuota: de Licencia Fiscal

durante EH periodo_ de instalación.
el Ftsducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones, Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en ,lostérmino5 estabTeddos en el número 2 del artículo- 147 de
la LeY' 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e- Impuesto de' Compensación 'de Gravámenes Interiores, que
grave laimpoftaclón de bienes de equipo y utillaje. cuando no
se fabriquen en España_ flsi como a los materiales y productos
que. , no 'produ,ciéndose en Espaila,se ,importen para su incor
poración a bienes de equipo de fabricación nacional.

Se.gundo.-EI incumplimiento decualquiara de las obligacio
nes que l'tsume la Entidad beneficiaria, dará lugar, de confor
midad,crin lo dispuesto en el articulo 9.1> de la Ley 152/1963, a
la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
al abono de los impuestos bonif¡cados.

Lo digo a V. L para EU conocimiento y efectos:
Dios g'uarde a V. l. muchos años;
Madrid, 27 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, -Juan

Rovira- Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 27 de. abril de 1972. por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan IOJ
ben.eficios fiscQ!es· que, establece la Ley 152/198-3.
de 2 de dtciembre.

Ilmo< Sr.: Vistas las Ordenes .del Ministerio de Agricultura
de ,fechas 21 de febrero de 1972, parlas que se declaran a las
industrias que al f"mal se relacionan comprendidas en Sector
Indust:rial Agratio de Interés Preferente e) «HigümizacJón y
Esterili.zación de la Leche y Fabricación de Productos Lácb:ws·,.
incluyéndolas en el grupo A}. de los señalados ·en la Orden de
5 de ~rZb de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo6." de la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:'

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a. las. específicas del régimen que deriva de la
Ley 1&2!1963,y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministetio .de ,21 de marzo de. 1965, se .otorgan a las Empresas
que serelaeionan al final y por un plaz.o de cinco años, contados
a .pa~ir·.. de.la ... fecha. d~ publicación de la ,presente Orden, los
siguient~'s .. be:r;leficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b)-lledUcclón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

dUl'allte .el pe:ríódó 'de instalación.
e) Réducci6n del 95. por 100 del Impuesto General sobre

Transttlisiones Patrimoniales y Aet08Jurfdicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
la LéY:41/1964, de 11 de junlo<

d)R«Iuc.ciÓn del 95 por ·100 de los Derechos Arancelarios e
lmpuestódeCompensaci6n da Gravámenes Interiores, que grave
la importación de 1;>il:mes de equipo y utillaje, cuando no se
fabriquen en España, así como a los materiales y productos
que,no prodUciéndose en- España; se importen para su Íncor
portJción a. bienes de· equipo de fabriC&ci6n nacional.

el ..• Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capita.Ique grave los .nmdimiehtos de 108 empréstitos que
emita· la .Etttptesa española y .. de}()s préstamos que la misma
concierte con OrganIsmOS internacional,es o con Instituciones
financieraS extranjeras, cuando los fondos así· obtenidos se des
tinen a .fin.l;lnctar inversion~s·reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitara. en cada caso a través del Instituto- de Crédito
Oficial enJaforma establecida pór la Ordel1 de aste Ministerio.
de 11 de octubre de 19B5.

Segundo<"'-EI incumplimiento de cualquiera de las ob1igacio~

nes que asume cada una de 'las Entidades beneficiarias, y con
relacibli -éxcl1.l,sivA. á ella. misma, dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 15211963, a la
privación <le_los beneficiosconcédídos y, por consiguiente, al
abono da lostmpu-estos bonificados.

Relación que se cita
Empresa. _Frigo, ,S. A .. ,- emplazada en Barcelona (capitaD,

por la .. ampliación de su fábrica deyogourt.
Empresa -.Jacky Ibérica, S. A.'" emplazada en AJcobendas

(Madrid), por la ampliaeión de su industria láctea de elabora
ción de .que$Osy YOgourt.

Lo dhto .~.. V. 1: pa~su conocimiénto y efectos.
Di.osguatde aV.I.muchos años. - ./.
Madrid. ,27 de abril de 1972.'""""P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira· Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario· de·· Hacienda.
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